
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PEREIRA 3f

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB Y EN LA CARTELERA DE LA ENTIDAD.

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN POR AVISO.

\

AVISO

Providencia a notificar: Auto N° 013-2023

Proceso de Jurisdicción Coactiva. N°001-2023

RICARDO ANDRÉS OCAMPOSujeto a notificar:

HERRERA

Dirección electrónica de Notificación: rianoc@hotmail.com

Funcionario Competente: MARGARITA MARIA GALLEGO GUTIÉRREZ

Anexo: El Auto N° 013

Atentamente,

GUTIERREZ

Control y Vigilando do lo Nuratro

“POR MEDIO DEL CUAL SE PROCEDE A NOTIFICAR A RICARDO ANDRÉS 
OCAMPO HERRERA, identificado con C.C 10.011.473, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”
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DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL
PJC-001-2023/
NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO

Contraloría
Municipal de Pereira

El sujeto procesal citado NO contestó las indicaciones de la citación, en consecuencia, 
se procede a efectuar la notificación por aviso, según lo dispone el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dependencia:
Radicado: 
Asunto: 
Ciudad y fecha: Pereira, 30 de noviembre de 2023.

El señor RICARDO ANDRÉS OCAMPO HERRERA, fue citado mediante correo 
electrónico enviado el 25 DE agosto DE 2023 a la cuenta email: rianoc@hotmail.com, 
no obstante, NO se presentó a notificarse, del Auto N° 013, por medio del cual se 
libra mandamiento de pago dentro del Proceso de Jurisdicción Coactiva N° 001- 
2023.

u
MARGARITA. MARIA GALL 
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